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AL MINISTERIO DE SEGURIDAD

 

Dictamen Nº 5481. Actuación Nº 08/22. Proyecto de Resolución del Ministerio de Seguridad por el cual se 
propicia la actualización salarial del personal de Gendarmería Nacional; Prefectura Naval Argentina; Policía 
Federal Argentina y de Policía de Seguridad Aeroportuaria.

Específicamente el proyecto fija en sus artículos 1° a 10°, a partir del 1° de marzo de 2022, los haberes 
correspondientes al personal con estado militar de gendarme en actividad de la Gendarmería Nacional, del 
personal con estado policial en actividad de la Prefectura Naval Argentina, del personal de la Policía Federal 
Argentina y del personal policial de la Policía de Seguridad Aeroportuaria. Con igual alcance fija los nuevos 
valores de suplementos, complementos y compensaciones del referido personal. (IF-2022-11746965-APN-
SCBCYTI#MSG)

Asimismo, por artículo 11 ratifica la vigencia de las condiciones para la percepción de los adicionales y 
compensaciones mencionadas fijadas en el artículo 2° de la Resolución de este Ministerio N° 313 de fecha 10 de 
septiembre de 2020.

Al respecto, en orden 15 la Dirección de Presupuesto del Ministerio de Seguridad informa el impacto económico 
de la medida proyectada y destaca que el costo que demande el cumplimiento de la misma, deberá ser 
considerado en los futuros incrementos crediticios que serán requeridos oportunamente.

Asimismo, en orden 19, se expide de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la cartera propiciante sin 
realizar observaciones a la medida en trámite, destacando que deberá tomar intervención en las actuaciones los 
organismos competentes en los términos de los articulos 3º de la Ley Nº 18.753 y sus modificaciones y 2º del 
Decreto Nº 954/17.

Finalmente, la Oficina Nacional de Presupuesto indica que el crédito vigente de la Jurisdicción no contempla el 
impacto de la medida que se analiza y agrega que, no obstante, ello podrá ser considerado en oportunidad de 



tramitarse una medida de carácter general destinada a la atención de insuficiencias de carácter salarial para toda la 
Administración Pública Nacional. Asimismo, informa las estimaciones correspondientes al impacto de la medida 
sobre los haberes previsionales del personal en situación de retiro (a cargo del presupuesto de la Caja de Retiros, 
Jubilaciones y Pensiones de la Policía Federal Argentina).

Consecuentemente, luego del análisis realizado, esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector 
Público, no tiene observaciones que formular al proyecto en trámite, teniendo en cuenta que los alcances de la 
medida propiciada responden a los criterios adoptados para la Administración Pública Nacional.
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